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MÓDULO 1, Actividad 1 

Definición de Competencias Clave 

Definición Marco Europeo 

 

Se considera que el término ‘competencia’ se refiere a una combinación de destrezas, 
conocimientos, aptitudes y actitudes adecuadas al contexto, incluyendo la disposición para 
aprender y saber cómo aprender. 

Definición Decreto 111/2016 o Decreto 110/2016 Una combinación de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes adecuadas al 
contexto, favoreciendo la autonomía y la implicación del alumnado en su propio 
aprendizaje y, con ello, su motivación por aprender. 

Palabras clave 

 

Destrezas, conocimientos multidisciplinares, actitudes, autonomía recurrente, aprendizaje 
continuo y funcional, motivación. 

¿Qué implica para el centro trabajar por 

Competencias Clave? 

Un nuevo camino metodológico para el profesorado que favorezca el aprendizaje de 
nuestro alumnado, su autonomía y su motivación. 

¿Qué repercute en la práctica y/o que 

 implicación conlleva en la aula trabajar por 

Competencias clave? 

Provoca un cambio a la hora de transmitir conocimientos, se le da más importancia a la 
puesta en práctica y a la utilidad de los conocimientos que se impartan. 

Nos hace reflexionar nuestra propia práctica educativa que exige la autoevaluación. 

 


